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centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 18 de junio de 2007.–El Subdirector General 
de Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 42.851/07. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 
11 de junio de 2007, por la que se aprueba el des-
linde de los bienes de dominio público marítimo-
terrestre del tramo de costa de unos dos mil tres-
cientos tres (2.303) metros de longitud, 
comprendido entre el límite con el término muni-
cipal de Lluçmajor y el puerto de Sa Rápita (in-
cluido), término municipal de Campos, Isla de 
Mallorca (Baleares). Ref. DL-81/1-BALEARES.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 11 de junio de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos dos 
mil trescientos tres (2.303) metros de longitud, compren-
dido entre el límite con el término municipal de Lluçma-
jor y el puerto de Sa Rápita (incluido), término municipal 
de Campos, Isla de Mallorca (Baleares), según se define 
en el plano 3, fechado el 1 de junio de 1999 y los planos 
1, 2, 4 y 6, fechados el 25 de mayo de 2006 suscritos por 
el Jefe de la Demarcación de Costas en Islas Baleares.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Islas Baleares que inicie las actuaciones 
conducentes a rectificar las situaciones jurídicas registra-
les contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 12 de junio de 2007.–El Subdirector General 
de Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 42.852/07. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 
14 de junio de 2007, por la que se aprueba el des-
linde de los bienes de dominio público marítimo-
terrestre del tramo de costa de unos mil ciento 
cuarenta y un (1.141) metros comprendido desde 
el puerto deportivo de Cabopino (incluido) hasta 
el límite con el término municipal de Mijas, terre-
nos que se enmarcan dentro del término munici-
pal de Marbella (Málaga). Ref. DL-37 Málaga.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada
la notificación no se hubiese podido practicar, se procede 
a notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial 
especificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 14 de junio de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de bienes de dominio públi-
co marítimo-terrestre del tramo de costa de unos mil 
ciento cuarenta y un (1.141) metros comprendido desde 
el puerto deportivo de Cabopino (incluido) hasta el límite 
con el término municipal de Mijas, terrenos que se en-
marcan dentro del término municipal de Marbella (Mála-
ga), según se define en los planos n.º 2 hoja 112 a 114, 
fechados en julio de 2006 y firmados por el Jefe de
Servicio.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Andalucía-Mediterráneo que inicie las ac-
tuaciones conducentes a rectificar las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 18 de junio de 2007.–El Subdirector General 
de Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 42.853/07. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial
de 14 de junio de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos nueve mil 
doscientos cuarenta y dos (9.242) metros de lon-
gitud, comprendido desde el límite con el término 
municipal de Meaño hasta la playa de la Lanza-
da, en el término municipal de Sanxenxo (Ponte-
vedra). Ref. DL-167 Pontevedra.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada
la notificación no se hubiese podido practicar, se procede 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 44.576/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de la Junta de Andalucía en Sevilla por el que 
se convoca el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por el proyecto 
«Ramal APA Zona Sur de Aljarafe. Fase II» 
(Expte. 245.352).

Por Resolución de 15 de marzo de 2007 de esta Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, se ha autorizado, aprobado y reconocido 
la utilidad pública del proyecto de instalaciones denomi-
nado «Ramal APA Zona Sur de Aljarafe (Fase II)» en los 
términos municipales de Almensilla, Palomares del Río y 
Coria del Río (Sevilla), previa la correspondiente infor-
mación pública. Dicha declaración de utilidad pública, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bie-
nes y derechos afectados e implica la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha re-
suelto convocar a los titulares de bienes y derechos para 
que comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las 
fincas afectadas, según el calendario establecido en el 
anexo de este anuncio, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que se establece en el 
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas 

a notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial 
especificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 14 de junio de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
nueve mil doscientos cuarenta y dos (9.242) metros de 
longitud, comprendido desde el límite con el término 
municipal de Meaño hasta la playa de la Lanzada, en el 
término municipal de Sanxenxo (Pontevedra) según se 
define en los planos fechados en julio de 2003 y diciem-
bre de 2006 (planos 1, 2 y 3).

II) Ordenar al Servicio de Costas de este Departa-
mento en Pontevedra que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 18 de junio de 2007.–El Subdirector General 
de Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 


